
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 24 de febrero de 2023. Señor Juez, le 

informo que, se ha cumplido el traslado de la liquidación del crédito realizada por el 

despacho, la cual arroja un saldo a favor del demandado por valor de ciento setenta 

y siete mil ochocientos noventa y tres pesos con sesenta y tres centavos 

($177.893,63), sin que las partes realizaran manifestación alguna. Auto a su 

despacho. 

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO. 

SECRETARIO 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

                                  Medellín, 24 de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Carrera 52 No. 42-73 Of. 310 Tel. 2616753 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Proceso Ejecutivo por Alimentos 

Demandante Luz Dalila Flórez Hurtado 

Menor Camilo y Laura Rúa Flórez 

Demandado José Norberto Rúa Charlot 

Radicado No. 050013110 010 – 2014 – 02255 – 00 

Providencia INTERLOCUTORIO No. 065 de 2023 

Decisión   Termina proceso por Pago. Levanta Medidas Cautelares. 

 

Vista la constancia que antecede, este Despacho procederá a aprobar la liquidación 

adecuada por el despacho. Así las cosas, atendiendo a que la liquidación aprobada 

arroja un saldo a favor del demandado por valor de CIENTO SETENTA Y SIETE 

MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON SESENTA Y TRES 

CENTAVOS ($177.893,63), para el mes de febrero del año 2023, encuentra el 

despacho que opera el pago total de la obligación y en consecuencia se hace 

necesario manifestarse sobre la terminación del proceso. 

 

Y es que, en efecto, el pago es uno de los modos extintivos de las obligaciones, tal 

como lo ha consagrado el artículo 1.625 y siguientes del Código Civil; definiéndolo 

en el artículo 1.626 ibídem, como la prestación de lo que se debe. 
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Como en este asunto el ejecutado ha pagado la obligación alimentaria debida a sus 

hijos LAURA y CAMILO RUA FLOREZ, a favor de quienes se inició el presente 

trámite, por ser el objeto mismo de la pretensión ejecutiva esbozada en esta 

demanda; se dará por terminado el presente proceso por pago total de la obligación, 

cubriendo con los dineros consignados en la cuenta del Juzgado hasta la cuota 

alimentaria del mes de febrero del año que avanza; sin embargo, como existe un 

saldo a favor del demandado, pues lo deducido supera lo debido hasta la fecha, por 

la suma de CIENTO SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES 

PESOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($177.893,63), es necesario 

fraccionar el título consignado N° 413230004010210. En consecuencia, del referido 

título le corresponde a la demandante la suma de QUINIENTOS SIETE MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON VEINTIUN CENTAVOS M/L 

($507.862.21), y al ejecutado le corresponde la suma de CIENTO SETENTA Y 

SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON SESENTA Y TRES 

CENTAVOS ($177.893,63). También corresponderá al ejecutado aquellos títulos 

que se consignen a partir del mes de marzo de 2023 y hasta tanto se levante la 

medida cautelar. Dispóngase la cancelación de las medidas cautelares decretadas. 

 

Se advierte que el señor JOSE NORBERTO RUA CHARLOT, cumpliendo con la 

obligación alimentaria tal y como fue establecida en la resolución N° 016 del 

veintitrés (23) de dos mil trece, por medio de la cual se fija una cuota alimentaria 

provisional, al señor José Norberto Rúa Charlot y a Favor de los Niños Laura y 

Camilo Rúa Flórez y que servía de título ejecutivo en el presente proceso. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN,  

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. – APROBAR la liquidación de crédito en los términos en que ha sido 

realizada por el Juzgado, por valor de CIENTO SETENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS 

($177.893,63), a favor del demandado y hasta el mes de febrero de 2023. 

 

SEGUNDO. – DAR POR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por pago total 

de la obligación hasta el día 28 de febrero de 2023. 

 



TERCERO. – ORDÉNESE EL FRACCIONAMIENTO del título N° 

413230004010210 constituido el 07 de febrero de 2023, por la suma de 

SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

PESOS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS M/L ($685.755,84), de la 

siguiente manera: A la ejecutante le corresponde la suma de QUINIENTOS SIETE 

MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON VEINTIUN CENTAVOS M/L 

($507.862.21), y al demandado le corresponde la suma de CIENTO SETENTA Y 

SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON SESENTA Y TRES 

CENTAVOS ($177.893,63). 

 

CUARTO. – ENTRÉGUESE en su totalidad a la demandante, los títulos pendientes 

de pago hasta el mes de enero del año dos mil veintitrés (2023). 

 

QUINTO. – Se ORDENA LA DEVOLUCIÓN al demandando, de la suma de CIENTO 

SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON 

SESENTA Y TRES CENTAVOS ($177.893,63). 

 

SEXTO. – Los dineros que llegaren a ser consignados a partir del mes de marzo de 

2023, antes de ser perfeccionado el levantamiento de la medida, serán entregados 

al ejecutado, quien deberá seguir entregando la cuota alimentaria tal y como fue 

establecida en la resolución N° 016 del veintitrés (23) de dos mil trece, por medio de 

la cual se fija una cuota alimentaria provisional, al señor José Norberto Rúa Charlot 

y a Favor de los Niños Laura y Camilo Rúa Flórez y que servía de título ejecutivo en 

el presente proceso 

 

SÉPTIMO. – Se ordena levantar las medidas cautelares. Líbrese los 

correspondientes oficios. 

 

OCTAVO. – Archivar este proceso, cancelando su registro en el sistema de gestión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

jl 


